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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUs-N17 4-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. o21 12023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDU S-17 4-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N174-2023,corrcspondiente a la obra: Pavimentac¡ón
de concreto hidráulico y construcc¡ón de línea de alcantarillado sanitario, en calle de Acceso al
Banco Bienestar, en el municipio de Tezontepec de Aldama; ubicada en la localidad de Presas,
Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo, los recursos financieros para la

contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por l¡citación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-TREVVCI-2O23-15O2-OO525 de
fecha 4 de agosto de 2023, em¡t¡do por SecretarÍa de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:3O horas del día 14 de
septiembre de 2O2l en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, ge reunieron en la Sala de Juntag.de Exsecretarios de esta Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, c.P.42o8o; la
persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres, rep resenta cion es y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallq, emitido
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia delActo de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ort¡z, Directora de Licitaciones
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hida lgo y 1,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXVy14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Inter¡orde la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Soste n ible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
L¡citac¡ones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secrejaría de Obras Públicas
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N17 4-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos l08 de la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técn¡cos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Grami Construcciones, S.A. de C.V."

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás

documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: l$2'326.969.29 (dos m¡llones tresc¡entos

veint¡séis mil novecientos sesenta y nueve pesos 29^OO M.N.) la cual incluye el16% del impuesto
al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de l23 días naturales, deb¡endo iniciar los trabajos motivo de

la presente licitación, a partir del día 28 de septiembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unita rios y tiempo determinado, en el que consta el anális¡s

detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o

desecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley dé Obras Públicasy Serv¡c¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicasy Servicio{ \
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma\ \
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del \\
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de \\
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, \
col. Venta prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P. 42o8o, teléfonos 771 7178 O45,771 7178 OOO

extensiones A7 42 y A6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspyrdiente, g! cualse.esti r firmado a partir del día l5 de septiembre
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nl7 4-2023

de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
eiecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO
o coMtstÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependenc¡a a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 49 fracción lX de la Lev General de Responsabilidades Adm¡n istrat¡vas.

De igual forma, se hace constar que én este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presente, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notif¡cación y alfinal¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l2:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

No se oresentó

la Dirección General de Asuntos Jurídicos

i
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CarcÍa Ortíz

rgano Interno de Control

Hernández Bautlsta
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l-r'

Por la Dirección General de Infraestructura y

Tec. Juan Cabriel Baños Santander

Por la Secretaría de Contraloria

No se presentó

Vías de Comunicación
I de Supervisión

ren Salinas Carnica

la Secretaría de Hacienda

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va ,

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hida
AC

lgo

No se presentó No se presentó

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
construcción

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIP DUS -N174-2O23

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Nombre

Cram¡ Construcciones, S.A. de C.V.

Ricardo z Barcenes

R.B. Construcciones Materiales y Servicios, S.A. de
c.v.

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta públ¡ca del Acto de Fallo,
relativa a la Lic¡tación Pública No. Eo-slpDus-NI74-2o23, correspond¡ente a la obra: pav¡mentac¡ón de concreto
h¡dráulico y construcc¡ón de línea de alcantarillado san¡tario, en calle de Acceso al Banco Bienestar, en el munic¡p¡o
de Tezontepec de Aldama; ubicada en ta localidad de presas, Municip¡o de Tezontepec de Aldama, Estado de
Hidalgo.

/Al- \

.. , ¡. ;.ii ,,,.i.:...,I
'!::'j ]r: -i,:,\,



dÉ INTNETSTRUCTURAlF púsLIcA
ShCNETAf]IA NF INFR,AESTPUCTURA PUBLICA
Y DESARNOLLO URBANO SÓSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarladeInfraestructuraPúbIicayDesarro||oUrbanoSostenib|e

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SI P DUS -N17 4-2023
Convocatoria No. O2U2O?3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tativa "dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de

obra prJblica a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de septiembre 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección General d€ Administración, de la Secretaría de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col, Venta Pr¡eta, C,P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas pa¡a

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-NI74-2023,parc la adjudicación de Ia obra pública: Pavimentac¡ón de

concreto hidráulico y construcción de línea de alcantarillado sanitario, en calle de Acceso al Banco

B¡enestar, en el municipio de Tezontepec deAldama; ubicada en la local¡dad de Presas, Mun¡cipio de

Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en

los artículos 3l fracción 1,53 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y

económicas de las proPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artÍculo 108 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación

pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

1/14

Dictamen para determinar el fatlo de la Convocatoria No. O2'll202f,, del Procedimiento por Licitación Pública No- Eo-slpDUS-Nl74-

2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentac¡ón de concreto h¡dráulico y construcción de línea d€

alcantarillado san¡tar¡o, en calle de Accéso al Banca Bienestar, en el munic¡p¡o de TezontePec de Aldama; ubicada en la
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SI P DU S -Nl7 4-20.23
convocatoria No. oano23

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento oor
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocanre y
garantice satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Réseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación pública.

lJ.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/C|-2oXn5O2-00525 de fecha 04
de agosto de 2023.

Que con fecha 2l de agosto de 2023, se publ¡có en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.0212023 la cual se pone a
disposición de los interesados a part¡cipar en el procédimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-
SIPDUS-N174-2023, para la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentac¡ón de concreto hidráulico
y construcción de línea de alcantarillado sanitario, en calle de Acceso al Banco Bienestar, en Rl
municipio de Tezontepec de Aldama; ubicada en la localidad de Presas, Municipio
Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición dé los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de septiembre 2023.

1.4.- Con fecha 29 de agosto de 2023 a las l3:OO hrs., se llevó a cabo la vis¡ta al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha OS de septiembre de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe
Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos invitados, asÍ como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presenles:

'1. Crami Construcciones. S.A. de C.V.

2/14
Dictamen para determinar el Fallo de la Convocatoria No. 021/2023, del Procedimiento por L¡citación pública No. EO-S|pDUS-NI74-
2023, en relac¡ón a Ia adjud¡cación de la obra pública: Pavimentación de concrato hidráulico y construcclón de línea de
alcantarillado san¡tar¡o, en calle de Acceso al Banco B¡anestar, en el munic¡p¡o de Tezontepec de Aldama; ub¡cada en la
localidad dE Presas, Mun¡cipio de Tezontepeq de Aldama, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS -N17 4'20?3
Convocatoria No, o2ln0?3

2. R.B. Construcciones Materiales y Servicios, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha ll de septiembre de 2023 a las IS:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo

la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1. Cram¡ Construcciones, S.A. de C.V.

2. R.B. Construcciones Materiales y Servicios, S'A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenÍa los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública

del acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha ll de septiembre de 2023 a las

l5:OO hrs.:

Ningún L¡citante

1,2.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto

S¡n l.V-A
Plazo de Ejecución en Dlas Naturales.

l.- Crami Construcciones, S.A.

de CV.
$2'OO6,OO8.Ol

]23 Días Naturales Inicio 28 de
sebtiembre de 2023 Terminación 28 de
enero de 2024.

2.-
R.B. Construcciones
Materiales y Servicios, S.A.

de C.V.

sr'965,676.02
]23 Días Naturales Inicio 28 de
seotiembre de 2023 Terminación 28 de
enero de 2024

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

3/14

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 021/2023, del Procedim¡ento por Llcitación Pública No. EO-SIPDUS-N174-

2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación de concteto hidrául¡co y construcción de línea

alcantarillado san¡tario, en calle de Acceso al Banco B¡enestar, en el mun¡cipio de Te¿ontepec de Aldamai ub¡cada en//
local¡dad de Prosas, Mun¡cipio de TezontePec de Estado dE H¡dal9o.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraest¡uctura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SI P DU S -N17 4-2023
Convocatori a No. O21 120.23

ll'- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección Ceneral de Admin¡stración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días l2 y'13 de septiembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes:1.- Crami Construcciones, S.A. de CV.y 2.- R.B. Construcciones Materialesy Servicios, S.A,
de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en
las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación
que establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las propuestas,
artÍculo4lfraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fracc¡oneslalall,inciso
A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

ll,l.' R.B. Construcciones Mater¡ales y Servicios, S.A. de C.V.

Causal No. I
Requisita incoffectamente el documento 2.-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o
comisión dentro del servicio público. (persona moral).

Motivo:
Derivado de la revisión cualitativa del documento 2.-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o
comisión dentro del servicio público. (persona moral), se observó lo siguiente:

. El licitante R.B. Construcciones Materiales y Servicios, S.A. de CV. presenta escrito bajo protesta
de decir verdad, que el apoderado legal Sergio Hernández Calva no desempeña empleo, cargo o
comisión dentro del Servicio Público, al igual que los socios: Flosa María Hernández Calva y
Osbaldo Soto Chávez.

4lt4
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2ll2023, del procedim¡ento por Licitación pública No. EO-S|pDUS-NI74-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de conqreto hidrául¡co y construcción de lfnea de
alcantarillado sanitario, en calle de Acceso al Banco B¡enelar, en el mun¡cip¡o de Tezontepec de Atdama; ub¡cada en la
local¡dad de Presaq Municipio dg Tezontepec de Aldama, Estado de
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Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca
No. EO-SI P DU S -N17 +2023
Convocatoria No. 0.21120.23

y en el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las

proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (..'), requeridas por la convocante'

Causal No. 2.

Ftequisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de

trabajo:
l.-

GUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f -c= 150 KC|CM2'
CON UNA SECCION DE lS x 20 x 40 cm., ACABADO CON VOLTEADOR EN AMBAS

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera en sus auxiliares trazo y nivelación

de plazas, andadores, banquetas; lo cuál es erróneo ya que está duplicando el trabajo con el

análisis de precio unitario EF23COO83 (Trazo y nivelación de plazas, andadores, banquetas y
pav¡mentos primeros...).

clave Descripción del concepto

É.F23cO17O

POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE O.24 m. A

TIZON ASENTADO CON MORTERO CEMENTO - ARENA I:4' SoBRE TUBo DE O'3o A

o.45 m., PROFUNDIDAD DE RASANTE HIDRAULICA DE 0.70 At'OO m.' APLANADo

ACABADO FINO, pLANTILLA DE CONCRETO f 'c= l0O Kglcm2. DE IO cm. DE

ESPESOR| INCLUYE: SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE

CONCRETO DE l.O7 m. DE O, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

7lt4
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O2l/2O23, det Proced¡m¡ento por L¡citación Pública No. Eo-SIPDUS-Nl74-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pav¡mentac¡ón de concreto hidrául¡co y construcción d€ línea de

alcantarillado san¡tario, en calle ds Acceso al Banco Bienestar, en el municipio de Tezontepec de Aldama; ubicada sn la

l :i ileñ(f ó i..rlr'r.,rl), I-(irr

Descripción del concepto

local¡dad de Presas, Mun¡c¡p¡o de Tezontepec de Aldama, Estado de

l1'lr
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SI P DUS -N17 4-2023
Convocatoria No. O2ll2O23

Analiza incorrectamente el préc¡o unitario ya que considera en sus auxiliares un concreto hecho
en obra f -c=150 kg/cm2 resistencia normal agregado máximo 3/+", el cuál es incorrecto ya que en
la descripción del concepto se especifica un concreto f 'c=]OO kg/cm2 para la plantilla de t0 cm.

Descripción del concepto

POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TAB|eUE ROJO RECOCTDO DE O.24 m. A
TIZON ASENTADO CON MORTERO CEMENTO - ARENA I:4, DESpLANTE MAMp.
ASENTADA CON MORTERO CEMFNTÓ. AAtrNA]'¿ Fq'^¡ ñNFE q^E¡Dtr TI IA''\ r\ASENTADA CON MORTERO CEMENTO - ARENA I:4, ESCALONES, SOBRE TUBO DE

EF23cO172
0.30 A 0.45 m. PROFUNDIDAD DE RASANTE HTDRAULTCA 1.26 A l.sO m., APLANADO
ACABADO FINO, PLANTTLLA DE CONCRETO f -c= 

lOO Kglcm2. DE.tO cm. DE
ESPESOR, BASE DE MAMPOSTERTA, ESCALERTLLA; tNCLUYE: SUMTNISTRO y
COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO DE l.O7 m. DE @, MATERTALES.
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera en sus auxiliares un concreto hecho
en obra f -c= l5o kg/cm2 resistencia normal agregado máximo %", el cuál es erróneo ya que en la
descripción del concepto se especifica un concreto f 'c=I00 kg/cm2 para la plantilla de lo cm.

4.-

Et-z5cut/5

Descripción del concepto

POZO DE VISITA COMUN DE MURO DE TABteUE ROJO RECOCTDO DE 0.24 m. A
TIZON ASENTADO CON MORTERO CEMENTO - ARENA]:4, DESPLANTE MAMP.
ASENTADA CON MORTERO CEMENTO - ARENA I:4, ESCALONES, SOBRE TUBO DE
O.3O A 0.45 m. PROFUNDIDAD DE RASANTE HIDRAULICA 2.0.I A 2.25 m.,
APLANADO ACABADO FINO, PLANTTLLA DE CONCRETO f 

-c=]OO Kglcm2. DE IO
cm. DE ESPESOR, BASE DE MAMPOSTERTA, ESCALERTLLA; tNCLUYE: SUMTNTSTRO y
COLOCACION DE BROCALYTAPA DE CONCRETO DE l.O7 m. DE O, MATERTALES.
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

f\ i.lr;rlrii nlr:¡J,.,, ! tii ' ,r!,, lil!ii. i .r,trl',ri¡i
lrulr !ic 1,¡n.r, l.¡nili..lt.li

\

l
I

t8/14
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O2'll2023, del Procedimiento por L¡citación pública No. EO-SIpDUS-NI?4-
2023, en telac¡ón a la adjudicéción de la obra pública: Pavimentac¡ón de concteto hidrául¡co y construcción de línea de
alcantarillado sanltario, en calle de Accéso al Banco B¡enestar, en el mun¡cip¡o de Tezontepec de Aldama; ub¡cada en la
focal¡dad de Presaq Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de H¡dálgo. ,,-

().i !. ilir,i. Vr:l¡l¡ f ¡]r:l r:ffi:r
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Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SI P DU S -N17 +2023
Convocator¡a No. A21 2O?3

Se realizó consulta de los datos referidos en la página de declaranet.hidalgo.gob.mx, en la cual se detectó

oue Flosa María Hernández Calva desempeña un cargo público.

De lo anterior se deriva que el l¡c¡tante Fl.B. Construcciones Mater¡ales y Servic¡os, S.A. de C.V.' cuenta

con un socio que desempeña cargo público, que es la señorita Flosa María Hernández Calva, incurriendo

en incumplimiento al artículo 49 f racción lX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y al

artículo 59 f racción ll de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo. En consecuencia, el licitante también incurre en declaración en falsedad en el documento

2.-2.1.- No encontrarse en alguno de los supuestos del Artículo 59 de la Ley y en el documento 2.-2.2.-

Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro del servicio público. (persona moral)

artÍculo 49 f racción lX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo

establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,

verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación' ('..), N

4.- Criter¡os de evaluación de los documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad tecnica

financiera, y que son distintos a los documentos de la propuesta técnica y económica, 41.- Escr¡tos

ma nifestaciones, fracción l.- La evaluación, se hará de conformidad al marco establecido por: a).- la Ley

de Obras públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento,

b).- Cap. lV.- evaluación y adjud¡cación de las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 3.-

Que para cada documento: b).- la información sea veraz.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo establecldo en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación

yAdjud¡cación; Numeral2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar

la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura

y revisión cuant¡tativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación

posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requ¡s¡tos' (Artículo 44 de

la Ley), fracción 11. De conformidad a lo que establece el art.45 del Fleglamento, se consideran causas

para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: 11.3.- La ubicación del licitante en alguno de

los suDuestos señalados en el art.59, de la Ley; Numeral5.- Causales para desechar los documentos que

5ll4
Dictamén para determinar el F¿llo de la Convocator¡a No,021/2023, del proced¡m¡énto por L¡citación Públ¡ca No- EO-SlpDUS-N17+

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón de concreto h¡drául¡co y construcción do línea de

alcantar¡llado sanitario, en calle de Acceso al Banco B¡enestar, en el mun¡cip¡o de Tezontep€G de Aldama; ubicada en la

local¡dad do presas, Munic¡p¡o dq Tezontepec de Aldama' Estado de H¡dalgo.

\
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretería de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miento por Licitación prjblica
No. EO-SI P DUS -N17 +2023
Convocatoria No. O2t2O23

acreditan su existencia legal, capacidad financiera y que son distintos a los documentos de la propuesta
técnica y económica, fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: c).- se encuentre en uno o
varios supuestos del art.59 de la Ley, m).- cualquier otra causa que contravenga la Ley, su Reglamento,
las bases de licitación, o cualquier otra normat¡va u ordenamiento legal relacionado con la materia.

Y con lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidafgo en el artículo 59 fracción ll, que a la letra dice: "No podrón presentor proposiciones ni celebror
controto olguno de obros públicos y de servicios relocionados con las mismos, los personos físicas o
moroles siguientes:

Frocción ll,- Lo's que desempeñen un eñpleo, corgo o comisión en el servicio púbtico o bien, los
sociedodes de las que dichos pefsonos formen porte; osí como tos inhobilitados poro desempeñar un
empleo, corgo o cornisión en el servicio público:

Así como lo que establece el Fleglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en vigor
en él artículo 29 fraccíón ll.- "Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los
supuestos que establece el artículo 54 de la Ley"

Además lo que establece la Ley General de Responsabilidades Administrativas en el artículo 49 fracción
lXi "lncurr¡rá en Folto adm¡n¡strdtivo no grave el servidor público cuyos ctctos u omisiones incumplon o
transgrcdon lo contenido en los obligociones slgruientes

lX, [Cerciorarse, ontes de la celebroción de controtos de adquisiciones, orrendomientos o r,aro la
enoienac¡ón de todo tipo de b¡enes, prestoción de servicios de cualquier naturalezo o ld controtdción
de obro pública o servicios relacionados con ésta, que el porticutor monifieste bojo protesta de decir
verdad que no desernpeñd ernp leo, corgo o comisión en el servic¡o públ¡co a, en su cosq que a pesor de
desempeñdrlo, con la fomolización del controto correspondiente no se octual¡zo un Conflicto de
lnterés, Los manifestoc¡ones respectivds deberán constor por escrito y fiocerse del conocimiento det
Órgono lnterno de Control, previo o lo celebroción det octo en cuestión. En coso de que el controtisto
seo persono moral, dichos manifestociones deberán presentorse respecto o /os socios o occionistos oue
ejerzon control sobre lo sociedad, ..."

6/t4
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatorla No.02112023, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SIpD[JS-NI74-
2023, en relac¡ón a lá adJudicación de la obra públ¡ca: pavimentac¡ón de concreto hidráulico y construcción de línea de
alcantarillado san¡tar¡o, en calle de Acceso al Banco B¡enestar, en el munlcipio de Tezontep€c de Aldama: ubicada on la
localidad de Presas, Mun¡c¡p¡o de Tezontepec dé Aldama, Estado dé H¡dalgo.

, firv.l,,4 t\ -''. "i'
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SI P DUS -N17 4'2023
convocatoria No. O2ll2O23

. Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que considera en sus auxiliares un concreto hecho

en obra f -c= l5O kg/cm2 resistencia normal agregado máximo r¿", el cuál es erróneo ya que en la

descripción del concepto se especifica un concreto f 'c=l0O kg/cm2 para la plantillá de lO cm.

por los cuatro precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del

procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numerál l0'- Criterios

de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamenro,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y

requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente

económica. será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll,- Causales para desechar la propuesta

económica; numerallll.- Precio Unitario, fracc¡ón 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no

se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el

capÍtulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento;d).- no sean congruentes con el proyecto

ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las

especificaciones.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l70.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tar¡o el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,

ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario

se integra con los costos directos correspondientes alconcepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios Para un trabajo

determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de

ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares

de construcción y normas de calidad que determine la dependencia' (..')'

I
n

9114

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 0212023, del Procedimlento por Llcltación PÚblica No. EO-SIPDUS-N174-

ZO2J, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón de concreto hidráulico y construcc¡ón de llnea de

alcantarillado sanitario, en calle de Acceso al Banco Bienestar, 6n el mun¡cip¡o de T€zontepegde Ald¿ma; ubicada en la

local¡dad de Prosas, Mun¡cipio de Tozontepec dé Aldama, Estado de l-l¡dalgo -:

J1l'*
| \ a.i-.r'rti. i.1i.'.'r¡.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura púbr¡ca y Desarroflo urbano sostenibre

Fallo del procedim¡ento por L¡citación pública
No. EO-SI P DUS -Nt7 +20¿3
Convocatoria No. O21i2023

Art.'178'- El costo dirécto por mater¡ales, es el correspondiente a las erogaciones que hace el contratista
(...).

"Pm" Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla con las normas de calidad
especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que sea el más económico por unidad del
material' Puesto en el sitio de los trabajos. El costo básico unítario del material se integrará sumando
al precio de adquisición en el mercado, los de acarreos, maniobras, almacenajesy mermas aceptables
durante su manejo. cuando se usen materiales producidos en la obra, la determinaclón de¡ pÍecio básico
unitario será motivo del análisis respectivo.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la ¡nformac¡ón sol¡citada:

A'- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además se debe¡á verificar: \
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado Oe acuerOo \\ ^con lo establecído en este reglamento, (..,). \ \
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: \\

\
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante. \

t\
Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.'l y 2, es procedente decretar, \ '
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente. \\
lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos \

exigidos, como resultado det análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Crami Construcciones, S.A. de C.V.

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: Cramí Construcciones, S.A. de C.V., cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases
del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

10/14
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatofia No.021202, del Procedim¡ento por L¡citación pública No. EO-stpDUS-NIz4-
2023, en relac¡ón a ¡a adjudicación dé lá obra públ¡ca: Pavimentác¡ón dé coñcreto hidrául¡co y construcción de línea de
alcantal¡llado sanitario, en calle de Acceso al Banco B¡énestar, en el mun¡cip¡o de Tezontepec de Aldama: ubicada en la
local¡dad de presaq Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de H¡datgo.

Ar/
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS'N17 4-2023
Convocatoria N o. O21 12A23

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece

el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l

fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll'del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Grami

Construcciones, S.A. de Cy., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas

requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimlento de las obligaciones

respectivas con un monto de $2'006,008.01 (Dos millones seis mil ocho pesos OIAOO M.N') sin ¡ncluir el

lv.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡c¡tac¡ón pública es: Grami

Construcciones, S.A. de C,V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el

monto de $2,006,008.0| (Dos millones seis mil ocho pesos OIÁOO M.N,) sin incluir el lV.A. y un plazo de

ejecución de 123 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

firmará por un monto $2'006,008'01 (Dos millones seis mil ocho pesos oln00 M'N') sin inclu¡r el l'v'A' y un

plazo de ejecución de l23 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del día 15 de septiembre de

2023 previa entrega de las garantías corresPond¡entes.

b).- presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios

unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicasy Servic¡os Relacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de

fianzas de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, s¡ta en Ex-Centro Minero,

Dictamen para determinar etfallo de la Convocatoria No.021/2023, del Procedimiento por Licitaclón Pública No- EO-SIPDUS-Nl74-

2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pav¡mentación de concrEto hidrául¡co y construcqión de lfnea do

alcantar¡ll¿do san¡tario, en calls de Acceso al Banco B¡enestar, en el munic¡pio de Tezontepq de Aldama; ub¡cada en la
f^-,li¿ti¡ 'ra o¡óca< Mr rñi.ióió do T67óntet'éc de Aldema- Estado de Hidalqo. /"

\

' 
! ilr'¡1,ri i.¡ r"i.)l,:r. .'l'.,,.' irl:i), ltlil. i-¡lr¡r.

localidad de prqsas, Munic¡p¡o de Tozontepec dé Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del procedimiento por Lic¡tac¡ón pública
No. EO-SI P DUS -N17 4-2023
Convocatoria No. o2tl2o23

Edif icio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta pr¡eta, c.p.42o8o, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 77l) 7I7-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector Ceneral de
Administración, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l, 2,3, 4,5 fracción l, lZ fracción lV
y 3l fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, S,
6 y 7 fracc¡ón ll ¡nciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente proced¡miento de contratación se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de
lnfraestructura Pública y oesarrollo Urbano sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de
contratación al que pertenece, fue in¡c¡ado con fecha 2l de agosto de 2023, y que fue publicado en el
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance siete, con fecha 28 dejulio de 2023, mediante el cual se
realizan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus
artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglaménto Interior de la Secretaría de Obras
públicas y ordenamiento Territor¡al que se abroga, en lo que no se opongan a dicho decreto. De igual
manera si el citado decreto confiere atr¡buciones a unidades administrativas que se encuentren
señaladas en otres disposiciones con distinta denominación, se entenderá que corresDonden a las
Drevistas en el mismo.

t2ll4
Dictamen para determinar al fallo de la Convocator¡a No. 0212023, del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-S|pDUS-Nu4-
2023, én relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la ob¡a pública: Pavimentac¡ón do concreto h¡dráulico y contrucaión de línoa dezuzJ, en reracron a ra aaJuq¡cacron oe ra oora Puo¡rca: Pavtmentacton oo concreto ntqtaulco y construcgton de l¡noa de
alcantar¡ffado san¡tario, en calle de Acceso al Banco Bienestar, en el mun¡c¡pio d€ Tezontepec ae"9ld'ama; ub¡cada en la
localidad de presas, Mun¡c¡p¡o d€ Tézontopec de Aldama, Estado de Hidalgo. I

j!¡ r¡{!iJ, I rlr!.,)1'¡. L
d. l{¡r ri(r,;.1.1Jt/ '-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Ptlblica
No. EO-SI P DUS -N17 4-2023
convocator¡a No. 021/2023

Em¡te

Director Ceneral de Administración
de la S.|.P.D.U.S.

qÉ INFRAESTRUCTURA i wftl'púgLICA | -E

Evaluó

Directora de Precios Unitar¡os
de la S.I.P.D.U.S.

fr {lenlro l"1inf'e, I'd'f.
/.;,04o.
1.8745

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Lic¡tac¡ones y Contratos de la S.l.P.D.U.S,

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

t3/14

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,021203, del Proced¡m¡ento por Licltaclón Pública No. EO-SIPDU$NI74-
2023, en r€lac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pav¡mentaclón de concreto hidráulico y construcc¡ón de lfnea
alcantarillado sanitario, en calle de Acceso al Banco B¡enestar, en el mun¡cip¡o de TezantePecnc-Ce Aldama; ubicada en

\
b

\;.*'W¡
localldad de Presas, Mun¡c¡p¡o de Tezontepec de Aldama, Estado de

.2.'' p¡sr', !]lvd. ! clrpe
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secreta¡ía de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS-N17 4-20.23
Convocatoria No. O21 hO23

' Evaluó

f,efa de Departamento

14/t4
Oictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02y2023, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N174-
2O3, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: pavimentac¡ón de concreto h¡drául¡co y construsc¡ón de línea
alcantarillado sanitario, en calle de Acceso al Banco B¡enestar, en el mun¡cip¡o de Tezontepec de Aldama; ub¡cada sn
local¡dad de Presas, Munlc¡p¡o de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.
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